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            Auto interlocutorio-Terminación sin sentencia 

Restitución. 540014003001 2020 00536 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado y manifestado por el apoderado de la parte actora (doc012) es 

del caso acceder a la terminación de la presente restitución de inmueble arrendado, por haber 

desaparecido las causas que dieron origen a la demanda. 

Una vez ejecutoriado éste proveído archívese el presente diligenciamiento. 

Notifíquese y Cúmplase 
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